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Todo pago adelanlado,

CONSEJO DE GABINETE
DECRETO DE GABINETE N~ 60

(De 10 de octubre de 1997)

"Por el cual se adiciona el Decreto de Gabinete No. 38 de 8 de agosto de 1997,
el que a su vez modificó el Arancel de Importacón’

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades constitucionales

CONSI DERANDO:

Que el Decreto de Gabinete No. 38 de 8 de agosto de 1997 liber6 del Impuesto de Importación
a /os bienes identificados con las partidas 2710.00.11, 2710.00.19, 271000.49, 271000.51.
2710.00.61, correspondientes respectivamente a Gasolinas de 87 octanos (Sistema Ron), Las
demás, Los demás, "Diesel" y Fue[ Oil.

Que mediante Ley 23 de 15 de julio de 1997, se aumentó la tarifa del impuesto de Consumo
que afectaba a los bienes enumerados en el Considerando anterior.

Que por haber ocurrido el aumento de la tarifa del Impuesto de Consumo con anterioridad a la
liberación del Impuesto de Importación con respecto de los bienes precitados, existe un período
entre el día 26 de julio de 1997 y el dia 20 de agosto de 1997, en el cual rige el aumento
conjuntamente con el impuesto de importación.

Que la intención del Estadc~ no fl~e la creac!~.n de un nuevo impuesto, sino la sustitución de uno
por otro que permitiese cumplir con los convenios internacionales de los cuales la República de
Panam#, es signataTria; cot~ L~n efecto económico neutro.
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Artículo Primero: Adiciónese el Artículo Cuarto al Decreto de Gabinete No. 38 de 8 de
agosto de 1997 el cuaJ establece:

"Articuio Cuarto: Con respecto a las partidas 2710.00.11, 2710.00.19,
2710.00.49, 2710.00.51 y 2710.00.61, correspondientes respectivamente a
Gasolinas de 87 octanos (Sistema Ron), Las demás, Los demás,"Diesel" y Fuel
Oil, la liberación del Impuesto de Importación surtirá sus efectos desde el dia 26
de julio de 1997.

Artículo Segundo: De conformidad cen lo previsto en el Ordinal 7° del Artículo 195 de ía
Constitución Política de la República, remitir copia autenticada del presente Decreto de
Gabinete a la Asamblea Leüislativa.

Artículo Tercero: Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a partE-de SL~proZm41£qación en
la Gaceta Oficial.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 10 días del mes de octubre de mi~ novecientos noventa ’y ~i~te (1997)o

ERNESTO PEREZ liIALLAOARE~
Preeldente de le RepObllce

RAUL MONTENEGRO OlVlAZO
Mlnl=tro de Gobierno y Justlala

RICARDO ALBERTOARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSINOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud

MITCHM¿.L DOEN8
Mi.l=tto de Trabajo y Blerteetat $ool81

RAUL ARANGO QAST|A~ORO
Ministro de ¢omerolo e Industri==

FRANCISCO SANCHEZ CARDENA8
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O, CHAPMAN JR.
Ministro de Planlflcaci6n

y Pofftica Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secretario

General del Consejo de Gabinete

CONSEJO DE GABINETE N=61
(De 10 de octubre de 1997)

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARANCEL DE IMPORTACION"

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Gabinete N° 21 de 12 de julio de 1994,
el Gobierno Nacional adopta la Nomenclatura Arancelaria del Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías.

Que como resultado de la RecomendaciÓn del Consejo de Cooperación
Aduanera de 6 de julio de 1993, han sido aceptadas una serie de
correcciones a la Nomenclatura agregada a la Convención
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Internacional sobre la Descripción Armonizada de Mercancías, las
cuales entraron en vigor el lO de enero de 1996.

Que estas enmiendas a la Nomenclatura del Sistema Armonizado hay
que incorporarlas al Arancel Nacional de Importación, con el fin de
introducir las adaptaciones que son indispensables para dar validez
al Sistema Armonizado en relación con la legislación nacional.

Que debido a lo voluminoso de estas reformas, se ha considerado
conveniente presentar la versión del Arancel de Importación en
términos de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, incorporadas
las enmiendas y modificaciones sufridas a nivel internacional y que
entraron a regir el lO de enero de 1996.

Que de conformidad con el Ordinal 7o. del Artículo 195 de la
Constitución Política, son funciones del Consejo de Gabinete fijar
y modificar los aranceles, tasas y demás disposiciones
concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las leyes a que
se refiere el Ordinal II del Artículo 153 de la Constitución
Política.

DECRETA:

ARTICULO i0o: Adóptase las enmiendas a la Nomenclatura del

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías,
segün la recomendación del Consejo de Cooperacíón Aduanera de 6 de
julio de 1993 y que entraron en vigor el lO de enero de 1996.

ARTICULO 2o. La importaciÓn de mercancías para la Repüblica

queda sometida a las tarifas establecidas en el Arancel de
Importación en términos de la Nomenclatura del Sistema Armonizado
de Designación y Codificación de Mercancías, incorporadas las
enmiendas aprobadas el 6 de julio de 1993, las cuales entraron en
vigor el primero de enero de 1996, que se adjunta como anexo al
presente Decreto de Gabinete.

ARTICULO 3o.: Las Notas Explicativas de la Nomenclatura del

Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercanclas, en
su versión española, ser~ el texto oficial de interpretación de las
clasificaciones arancelarias del presente Arancel.

ARTICULO 4o.: Queda derogada toda disposición que le sea
contraria al presente Decreto de Gabinete.

ARTICULO 50.: De conformidad con lo previsto en el Numeral

70. del Artículo 195 de la Constitución Política de la República,
remitir copia autenticada del presente Decreto de Gabinete a la
Asamblea Legislativa.

ARTICULO 60.: Este Decreto de Gabinete comenzar~ a regir
90 días después de su promulgación.

COMI/NIQUESE Y PUBLIQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a ies 10 días del mes de octubre de m~! novecientos noventa ~ siete (1997).
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ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DlVlAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSINOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Püblicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud

MITCHELL DOENS
Ministro de Trabajo y Bienestar Social

RAUL ARANGO GASTEAZORO
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secretario

General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N~ 226
(De lO de octubre de 1997)

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL MINISTRO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS, EN REPRESENTACION DE EL ESTADO A CELEBRAR
CONTRATO CON LA SOCIEDAD ALIREZA MOBIL TERMINALS, S.A.

PARA OPERAR UNA ZONA LIBRE DE PETROLEO".

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Gabinete N° 29 de 14 de’julio de 1992, modificado por el Decreto
de Gabinete N° 38 de 9 de septiembre de 1992, el Decreto de Gabinete N° 4 de 3 de febrero de
1993, el Decreto de Gabinete N°14 de 7 de abril de 1993 y reglamentado por el Decreto
Ejecutivo N° 26 de 6 de mayo de 1993, se estableció el régimen de Zonas Libres de Petróleo en
la República de Panamá.

Que en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 26 de 6 de mayo de 1993, se dispone que
corresponde al Consejo de Gabinete autorizar la celebración de los Contratos para operar una
Zona Libre de Petróleo.

Que mediante Contrato NO 012-97 de 14 de enero de 1997, La Autoridad de la Región
Interoceánica (ARI), otorgó en Concesión a la empresa ALIREZA MOBIL TERMINALS,
S.A., el uso de la finca de Tanques de Arraiján, con una superficie de área cercadas de setenta
y siete punto veintisiete hectáreas (77.27 has) ; las tubertas de productos de petróleo y sus
servidumbres que comunican la finca de Tanques de Arraiján y la Base Naval de Rodman ; los
muelles I y 2 ubicados en la Base Naval de Rodman ; las estaciones de bombeo y otros equipos
complementarios en la Base Naval de Rodman y se le asignó la custodia de las áreas boscosas
adyacentes a la finca de Tanques de Arraiján, con una extensión de doscientos cuarenta y
nueve punto treinta y nueve hectáreas (249.39 has), ubicados en el Distrito de Arraiján,

Provincia de Panamá.

Que la sociedad ALIREZA MOBIL TERMINALS, S,A., ha solicitado mediante memorial
dirigido al Ministro de Comercio e Industrias, celebrar un contrato para operar una Zona Libre
de Petróleo ubicada en la Zona de Tanques de Arraiján y la Base de Rodman, Distrito de
Arraiján, Provincia de Panamáo
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Que la Dirección General de Hidrocarburos, ha avaluado la informaci6n presentada por la
sociedad ALIREZA MOBIL TERMINALS, S.A., y ha comprobado que las actividades que la
empresa pretende rea|izar se enmarcan dentro de lo establecido en el Articu]o 9 del Decreto de
Gabinete N° 29 de 14 de julio de 1992.

Que mediante Resolución N° 8 de 31 de marzo de 1997, la Direcci6n General de Hidrocarburos
emitió concepto favorable para que se constituya como Zona Libre de Petróleo la finca de
Tanques de Arraiján, ubicada en el Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá y r~comienda la
celebración del respectivo Contrato para que dicha finca de Tanques de Arraiján se constituya
en Zona Libre de Petr6leo~

Que la empresa se ha comprometido a llevar a cabo un programa de inversión no menor de
veinticinco millones de balboas (B/.25,000,000.00) en la construcción de las instalaciones 
estudios requeridos para realizar dichas actividades.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO’ Autorizar al Ministro de Comercio e Industrias, en representación
de El Estado, a celebrar un contrato para operar una Zona Libre de

Petróleo con la sociedad ALIREZA MOBIL TERMINALS, S.A.,
ubicada en el Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá.

ARTICULO SEGUNDO - Esta Resolución comenzará a regir a partir de su aprobaci6n,

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 10 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASStNOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud

MITCHELL DOENS
Ministro de Trabajo y Bienestar Social

RAUL ARANGO GASTEAZORO
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de :Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR,
Ministro de Plantficaoi6n

y Pol|tica E¢on¢~mica
JORGE EDUARDO RITTER

Minhltro para Asuntos del Canal

OLME00 DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presi~¢ia y Secretario

General del Consejo de Gabinete
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RESOLUCIÓN DE GABINETE N9 229
(De 10 de octubre de 1997)

"Porla cual se incorpora al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y
POL[TICA ECONÓMICA al Régimen de Carrera Administrativa".

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades Constitucionales

CONSIDERANDO’

Que el Artículo67 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, establece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los
Servidores Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Administrativa, al
momento de entrar en vigor el reglamento que desarrolla esta Ley.

Que mediante el Decreto Ejecutivo N°222 de 12 de Septiembre de 1997 se
reglamentó la I,ey N°9 de 20 de jtmio de 1994, por le que procede cumplir con
lo previsto en el Articulo N°198 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994.

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de los
diversos niveles t’tmcionales e institucionales de la Administración Pública a la
gaiTera Adlnm stratlva, será progreswa y se hará mediante acuerdo de Conse~jc~
de Gabinete,

RESUELVE’

Artículo 1 Incorporar al Ministerio de Planificación y Política Económica al
Régimen de CmTera Administrativa,

Artículo 2: La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e instruclivos necesarios y supervisará que se cumplan con los
criterios establecidos en la Ley N°9 de 20 de junio de 1994.

(’OMUN[QUESE Y PUBLiQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 10 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente da la Rapüblica

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSINOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud

MITCHELL DOENS
Ministro de Trabajo y Bienestar Social

RAUL ARANGO GASTEAZORO
Ministro de Comercio ̄  Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M,
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Pol[tica Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secretario

General del Co~sajo de Gabinete
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RESOLUCION DE GABINETE NR 230
(De 10 de octubre de 1997)

"Por la cual se incorpora al Ministerio de Relaciones Exteriores al Régimen
de Carrera Administrativa"

N°23,400
I I

EL CONSEJO DE GABINETE
En uso de sus facultades Constitucionales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo No.67 de la Ley No.9 de 20 de junio de 1994,
establece el Procedimiento Especial de Ingreso, para la íñcorporaci6n
excepcional de los Servidores Públicos en Funciones al R~gimen de Carrera
Administrativa, al momento de entrar en vig6i:~i reglamento que desarrolla
esta Ley.

Que en el Decreto Ejecutivo No.222 del 12 de septiembre de 1997, se
reglamentó la Ley No.9 de 20 de junio de 1994, por lo que procede a cumplir
con lo previsto en el Artículo 198 de la Ley No.9 de 20 de junio de 1994.

Que la disposicíón legaI antes mencíonada dispone que la
incorporación de los diversos niveles funcionales e institucionales de la
Administración Pública a la Carrera Administrativa, será progresiva y se hará
mediante acuerdo del Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

ARTICULOI°: Incorporar al Ministerio de Relaciones Exteriores al
Régimen de Carrera Administrativa en el área que le compete.

ARTICULO 2°: La Dirección General de Carrera Administrativa
suministrará la metodología e instructivos necesarios y supervisará que se
cumplan con los criterios establecidos en la Ley No.9 de 20 de junio de 1994.

CUMINIQUESE Y PUBLíQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a Ion 10 días del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete (1997).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASS~NOS
Ministro de Educación

LUIS E, BLANCO
Ministro de Obras Públlaas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud

MITCHELL DOENS
Ministro de Trabajo y Bienestar Social

RAUL ARANGO GASTEAZORO
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M,
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUlLLERMO O. CHAPMAN JR,
Mlnlltro da Planlfleaoión

y Polftl0a E¢on6mloa
JORGE EDUARDO RITTER

Min|mtro para Asuntos del Canal

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secretario

General del Consejo de Gabinete
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RESOLUClON DE GABINETE N~ 231
(De 10 de octubre de 1997)

"Por la cual se acuerda el nombramiento de dos Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia."

9
IIII

EL CONSEJO DE GABINETE,
en cumplimiento del numeral 2 del Artículo 195 de la Constitución

Política de la República de Panamá,

CONSIDERANDO :

Que el 31 de diciembre de 1997 vence el período de los respectivos
nombramientos del Lic, RAFAEL GONZALEZ y de la Dra. AURA EMERITA’
GUERRA DE VILLALAZ, como Magistrados de la Sala Primera, de lo Civil y
de la Sala Segtmda, de lo Penal, de la Corte Suprema de Justicia.

Que por mandato constitucional corresponde al Consejo de Gabinete acordar,
con el Presidente de la República, el nombramiento de los Magistrados que
integran la Corte Suprema de Justicia.

RESUELVE’.

ARTICULO PRIMERO: Acordar el nombramiento del Lic. JOSE A.
TROYANO, con cédula de identidad personal No. 8-151-555, como Magistrado
de la Sala Primera, de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia, por el tétndno
de diez (10) afios, a partir del 1 de enero de 1998, en reemplazo del Lic.
RAFAEL GONZALEZ.

ARTICULO SEGUNDO: Acordar el nombramiento de la Lic. GRACIELA
JOSEFINA DIXON CATON, con cédula de identidad personal No.3-64-2590,
como Magistrada de la Sala Segunda, de lo Penal, de la Corte Suprema de
Justicia, por el término de diez (10) años, a partir del I de enero de 1998, 
reemplazo de la Dra. AURA EMERITA GUERRA DE VILLALAZ.

ARTICULO TERCERO: Som4tase la presente Resolución de Gabinete a la
consideración de la Honorable Asamblea Legislativa, para los fines de lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 154 de la Constitución Política de la
República.

ARTICULO CUARTO: Esta Resolución de Gabinete empezará a regir a
partir de su promulgación.
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Dada en la ciudad ¿I¢ P~r~a,~,fi, a ~~=~.~~!= ’ 0 ~~i~~~ ~~~~ ~~e~ de octubre de mil novecientos ~oventa y siete (1997).

ERÑEgTO PER;SZ BAL, I,,,At3ARES

RAUL M©N"~EHE(i;Ri::;’ !3P,~!~A:;~:O
Ministro de Go~~iema y Justicia

RICA~tBO ALBERTO A~~AS
Ministro d~ Re~~,:~o;~¢a iE):te~i~~,r~~.~

MIGUEL ~ERAS C~f~TFtO

PABLO ANr?OhI~O ’ir Ho~L,/,~,SS~11OS

LL’~S E. ~3L.¢,U~,K::O

~~ini~tra {% ri~aiF~;~d

MiTCHELL DOENS
Ministro de Trabajo y Bienestar Social

RAUL ARANGO GASTEAZORO
Ministro de Comercio e industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUiLLERMO O. CHAPMAN JR.
~inistro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RiTTER

Ministro para Asuntos del Canal

OU~IEDO DAVID MIRANDA JR.
NIi~/~,t~o eje la Presidencia y Secretario

G~ner~~ ~e~ Consejo de Gabinete

~í~~~¿~$T~R~~:) DEL HACIENDA Y TESORO
B~~ECC~ON GENERAL DE ¡NGRESOS

~ESOLUCION N~ 201-1874
{l:~e 8 ~e octubre de 1997)

EL !IY~RECTOR GENERAL DE INGRESOS
ez~ ~~so de h~,~ [zcutlades que le cenfiere la ley,

[: ~[,! NS]DERAN DO

Que mediante et i)ecrew, ;c!iect~dvo No, 26 de lO de febrero de 1996, se dictaron las normas
relacionadas ctm ~ {~:Ñc!hIecimtet~ll,o, au~orizac~ón y uso de dispositivos, sistemas,
programas, instrumel~t ~c d" y ~.~tros meca,nismos de registro y controles fiscalizadores.

Que el art[cuh) 17 :!,-.~:.~< I),:,:m:to t~.iec~~fiv~x establece que toda persona que pretenda
colocar dentro det terrff, orio nacflmal programas de computadoras con la finalidad de ser
utilizados er~ la ~n,~mm~entacid..~~ de operaciones de ventas o servicios, deberá obtener
previame~~te autmiza~..:;,Sr~ ~:~,.~ l,’~ [girección General de Ingresos por inlermedio del
contrib~yeme qm~ ~.,~~ }~ace~ u~:;~,~ de I(~s mismos. También estarán sujeto a este tratamiento
previo, las modff?cac:i,.~.-~e~~; o ,::~.~~idq~de~ a~ eraci6n a los programas originales.

Que de con[brmídad c~:m el ~rficuk) 19 de este Decreto Ejecutivo, se autoriza a la Dirección
General de lr~gresos a dictar, por medio de resoluciones, normas pertinentes que establezcan
los requisitos rnínir~~os ne;.:esaric~s :para la obtención de las correspondientes autorizaciones.

Que en vi~t~~¿l de quc el r.~c;:ipi!:,~~ d) del artículo 18 del referido Decreto Ejecutivo exige que
se acompañe a ~a a~lici’lud de autorización la certificación del proveedor de los programas
(software), y que ?ara te~~er et derecho al uso de los mismos el usuario necesariamente debe
contar con la debida licencia, Esta Dirección General de Ingresos considera requisito para
la obtenck’:n de h~ r~=.~~Fectivr~, mm,,riz,ación, que el solicitante presente copia de la licencia de
uso expedida p;~i e! p.~~.,,pir’.!::,i~, &’l p!’(rgrama (saflware),

PRIMER.(:]: Y,: ~:r, ::~, h’,,~
~,ac}oa;:~! :,:

~,tL E S ~.. I E L V E

,:,:~~rmibuyentes ,que pretendan colocar dentro del territorio



N°23 400 Gaceta Oficial, jueves 16 de octubre de 1997 11
i I II ]11 I IIII IIII I II I -- _ . I[_ . ........

de operaciones de ventas o servicios, que al solicitar la autorización a la Dirección General
de Ingresos, deberán acompafiar una copia de la licencia de uso expedida por el propietario
del programa (software).

SEGUNDO: En caso de r¢querírse la sustitución de un programa vigente, el interesado
deberá cumplir con los requisitos exigidos para obtener una nueva autorización del
programa que se desea implantar, y solicitar la cancelación de la Resolución que autorizó la
utilización del programa en uso°

TERCERO: En caso de solicitar la actuali~ción de un programa vigente, deberá
acompañar copia de la licencia que actualice el programa en uso o de su nueva versión.

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 17, 18 y 19 del Decreto Ejecutivo No. 26 de I de
febrero de 1996.
Decreto de Gabir~te 109 de 7 de mayo de 1970.

PUBL[QUESE ¥ CL~MPL.ASE

JORGE E. OBEDIENTE
Director General de Ingresos

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 45 de 1995, en el artículo 36, actua[iza las facultades de )a Dirección General
de Ingresos de forma elocuente para ta modemización de la gestión administrativa de los
tributos, cuando expresa:

"La Dirección General de Ingresos establecerá mecanismos de fiscal~zación, pudiendo a
su vez autorizar el uso de sistemas, programas computacionales o mecanismos o
instrumentación de registros, datos y consignació¢~ de inventarios y asientos contables, siempre
que, a su juicio, garanticen la inalterabilid~d de su contenido para la fiscalización y
determinación de los tributos."

2. Que el art{culo 751 del Código Fiscal establece:

"Las personas que trabajen en profesiones u oficios por su propia cuenta o
independientemente están obligadas a llevar un registro privado y detallado de todos los
ingresos y egresos obtenidos durante el año gravable, por los servicios personales que presten.
asi como los de las demás ufilidades que obtengan por cualquier otro medio, para los efectos
de la revisión que la Administración General de rentas Internas - (Dirección General de
Ingresos) - necesite llevar sobre el cómputo del impuesto.

Las personas de que trata el presente articuFo están en la obligación de presentar a la
Administración General de Rentas Internas - (Dirección General de Ingresos) - el libro 
registro de ingresos y egresos para ser debidamente abiertos. Estos libros o registros deben
llenar los requisitos que señate fa Dirección Genera~ c~e Ingresos.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado con multa de veinticinco a cien
balboas (BL25.00 a B/.100.00)".
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"L&~ socir+,da,:íes civiles, por’ el objeto a que se consagren, pueden revestir todas las
formas recm~ccid,+a,s p’or {fl Cód,9.o de Comercio. En tal caso. les serán aplicables sus
disposiciones en c~~ar,to no se epong+~n a Has del presente Código."

4- Que el ad:ic,,,Jk) 6 del Qecre~o Gabinete 109 del 7 de mayo de 1970, le atribuye a la
Dirección Gene+a’} Ing+esos la facultad de "dictar normas generales obligatorias relacionadas
con los sistemas de pago ,~.m ,s~~an~e a sus modalidades, formas y lugar de los mismos: Iibros,
anotacioqes y id(:I’12;IJlt"}"~’l!!!’[’~{4’,][!~ f:[~[,~e deben respaldar a [as declaraciones y cualquier otro requisito
forma! que con~!~.k:!e~e coi.’qv~Jf#ieiqte t3~~r~ l~~a’Cili[[af" y mejorar la fiscalización."

RESUELVE

INSTRUIR a las personas naturales y ,iur[dicas que ejercen profesiones u oficios por cuenta
propia, induyeP~do ias s:~ciedades civiles a que se refiere el artículo 1361 del Código Civil, con
respecto a íos req’ui~~it+:.~.t: qLL~e deben cum#~irse en el registre de contabilidad denominado
ingresos y E~resos.

PRIMERO: Del Re+,, ~istrc,., de Ingresos y Egresos+

Las personas nald~ales y tes .sociedades civiles, inclusive las conformadas de acuerdo a
la Ley comercial a que ~-’;,~~ ..... ~,fie’,le el articulo f361 del Código Civil, llevarán un registro de su
contabilidad por los servicios prestados denominado "Ingresos y Egresos".

No obstante, se aceptarán como registro de Ingresos y Egresos los asientos
consignados en G". Di;a;’o ~i, M.m.,or o de forma coniunta, siempre y cuando se traten de
registros contabies conc,,:m~~en~es únicamente a actividades profesionales ü oficios
independientes,

Para ~stcs mismos e~~~c~os, son admisibles registros auxiliares, pero en ningún caso
podrán desviRuar lc, s h~chos, montes y naturaleza de los consignados en los registro de
Ingresos y E~+ ...... ,..

Tod~ pel’sona n~~,I:L"at o civil c!ue realice actividades profesionales u oficios
independientes y m~:,r":antl~{~.,,, +::’:,:::,~’+si:~+)ar~ sus registros contabilidad correspondientes a cada
una de estas 8¢;ti’~i,’J:~i~d+!~~s.

TERCERO" ~,t~)I!:!.::i,:,s ,,. l..: ,::l,:,:b,.:~ que deben re§istrarse.

En e~ re~~istro de ln~iresos y Egresos se consignarán los ingresos y egresos que tengan
como causa fs prestaci¿~+~ d~ os servicios profesionales u oficios independientes, así como los
provenientes d~ C4TaS fi.~e~’~h{~s de endilga naturaleza, t~ales como comisiones, mandatos.
administraci~n~, aún ,,:ua~"Kh:~ ~,’.-.eaa ever’Y~uales o esporádicos.

CUARTO: Diff9encia de/q:er.~ure ,de los Registros.

, ............. ....... [I," ~:I~:,riY.’.~s ~:;e~>’sona$ Que presten sus servicios u oficios de manera
independiente puede,rl~ ~::’:{;,rmign~~;~;+° .cas ~eg[~tros contables de sus actividades en Libros o en
medios CO m p LtP!;iiff ( Z ;’,~! rE: ’? ’!

[ .
¯ -



SEPTIMO: Del Estado ,d~e i:l,~.,,~!~l~ad,:)s

A partir de~ ari,o 19!i!~° [i:~=,,; t:>erso~~a~: mer~cionadas en el a;tícu~o 751 de[ Código Fiscal.
ya sean personas r’t~tt, ra~~~S ~) cM~,~m debergf~ re~,~~izsr un resLime~ económico o estado de
resultados correspor’di,~::te ~:: <>>:~a a¿ío fisca~ o fi"acción ¿et a¢~o si fuere el case, cuando sus
ingresos brutos sean s~,,~I:)erior a ~qt !:~0 O00 00 ~n~,a~es, en c:~yo csso serán ref~endados por un
Contador Público Autod~ad~,~,

La emisión en f,~rma imp,~~.,,~e ,~"te esb~do de resu!~ados de0e~á rea!izarse dentro de los
ciento veinte (120) dís,,<, sigt,.~ier~te~t al ver,,ci~~ie~.~to de :’ada año fiscal, y deber9 man~emerlo a
disposición de la Direc¢ió~~~ Gener ~~! de li’"~,ye~rl’~~ .

1°

2.
3.
4.
5,

Realizarse der~t~~:~ d# los ;2(I, ~:::l;as sig~.~ientes a la flnalización de cada año fiscal.
Impreso en p~pe~
Refret~dado por L~n C~ritmdor Público Au~orz~do.

Ser aproba~:k~~ po~ l~ )~.~~~~~~ ,’::~i~:.,,ctiva o so,des.
Mante~~erse a dis~::o~:¿c:V,n d,,::~ ~a Oire,’::c:i6n Ge:ner~~ de ingreses para los efectos
de la ~’evisi5n ::F~e ~~ec,.?!:file l~ew,~’ sr)bíe el c(,~mputo de ~os ingresos propios de 
profesión u ofic o, asi ~:;cmo los de !es demás utilidades que obtengan por
cualquie~~ olro m~:~<!i,?

NOVENO: Centro;es ~rflernos

Las person¿s ;~ah~ra!es y ju~ídicat’~~ ref~,,ridas e~~ esta resolución, incluyendo las
sociedades civiles 8 que se ~~etiele ,el ;=,r~’~:::~olk~ 1361 d~;t CSdigo Civil, tiene:~ ta responsabilidad de
mantener sistemas de co~~t¿bii,d;~~d y ~r:l:)!’t~t!"ol~8 i~’~ternos ciu~ aseguren ia contabilización
apropiada y oportuna de todas I:~~~ ~.~c, tivid~!~des, t~ans~cciores y diligencias llevadas a cabo, que
permitan ejercer un conffo! ef.ctiv{~. $c,:::~:~~ ~~~~~i~ bie~~es y t)~’odL~ci~ información financiera relevante
para fines de la dkec::iS~’~ ce i~~~ actiMdad
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Esta Resolucíón comenzará a regir a los quince (15) d(as hábiles después de 
publicación en La Gaceta Oficial y contra ella no habr& recurso alguno en la vía gubernativa.

FUNDAMENTO LEGAL: Artlculo 6 del Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970, 751
del Código Fiscal; artlculo 36 de la Ley 45 de 1995

COMUNIQUE Y PUBLIQUESE.

JORGE E. OBEDIENTE
Director General de Ingresos

MARIBEL SOUSA DE MORENO
Secretaria Ad-Hoc

FE DE ERRATA

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO PUBLICADO EN LA GACETA

OFICIAL 23,396 DEL i0 DE OCTUBRE DE 1997, EN EL DECRETO

EJECUTIVO NO.].6] DEL 6 DE OCTUBRE DE 1997 DEL MINISTERIO

DE EDUCACION,. SE PUBLICARA INTEGRAMENTE.

MINISTERIO DE EDUCACION
DECRETO EJECUTIVO N~ 161

(De 6 de octubre de 1997)

Por el cual se crean los Departamentos de la Dirección Nacional de
Coordlna¢l¿n del Tercer Nivel de E=,seflan=a o Superior. y se
establece=, sus objetivos y ~,¢lone,~ y los requisitos m|nlmol p=,r=,
ocupar los e=,rgos directivos.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
en uso de sus facullades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 17-A de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación,
adicionado por la Ley 34 de 6 de julio de 1995, crea la Dirección Nacional
de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Superior, cuyo objeto es
la formación profesional especializada, la investigación, difusión y
profundización de la cultura nacional y universal;

Que el parágrafo del artículo 17-A de la Ley 47 de 1946 expresa que los
objetivos, funciones y departamentos, así como los requisitos para ocupar
los cargos de Director y Subdirector serán establecidos por medio .de
Decreto Ejecutivo;

Que es función del Órgano Ejecutivo reglamentar las disposiciones legales
para el funcionamiento y eficiencia de la administración p6blica.
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3.

4°

5.

6.

7.
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Evaluar los planes y programas de estudio de las instituciones
educativas del tercer nivel de ensefianza que soliciten autorización de
funcionamiento;
Opinar sobre los aspectos relacionados con el mejoramiento de la
calidad y eficiencia de la excelencia y organización del tercer nivel de
enseñanza;
Supervisar y orientar las instituciones educativas del tercer nivel de
ensefianza y servir de enlace con el Ministerio de Educación;
Proponer normas para mejorar la calidad educativa del tercer nivel de
enseflanza;
Planificar en coordinación con la Dirección Nacional de ,É’¢ffl¿lal~.
ofertas oficiales de formación;

ARTíCULO 4. Al frente de la Dirección Nacional de Coordinación del
Tercer Nivel de Enseñanza o Superior estará un Director y un 5uodJ~ec~G~,
ejerciendo las thnciones correspondientes al cargo. Tambicn contará con el
personal técnico especializado en investigación, currículo y evaluación.

ARTÍCULO 5. Serán requisitos para ocupar los cargos de Director y
Subdirector Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o
Superior los siguientes:

1. Requisitos generales.
a) Ser de nacionalidad panamefia;
b) Gozar de buena salud mental;
c) No tener antecedentes penales ni disciplinarios;
d) Tener título de licenciatura y/o profesorado de segunda enseflanza 
educación;
e) Tener título a nivel de postgrado, maeslría o doctorado en educación
o administración de la educación o currículo afin.

2. Experiencia Profesional.
a) Haber ejercido funciones como docente en centros educativos del
nivel medio, oficiales o particulares del país, con un mínimo de cinco
(5) afios; o en centros educativos del nivel superior o universitario,
oficiales o particulares del país, por un período mínimo de tres (3) años;
b) Haber ejercido funciones técnicas en el nivel de educación
postmedia, en el Ministerio de Educación por un período minimo de tres
(3) años;
c) Haber acumulado un total de cinco (5) afios dc experiencia 
cualquiera de las siguientes áreas:

1. Fonnulación y evaluación de planes, programas y proyectos de
desarrollo cunicular en los niveles cducativos bajo la
responsabilidad del Ministerio de Educación;
2.Coordinación de la elaboración de planes y programas de estudio;
3.Diseño, elaboración, difusión, aplicación, seguimiento y
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evaluación de programas y proyectos relacionados con nuevas
tecnologías y recursos para el aprendizaje, en función del desarrollo
curricular;
4+ Investigación, documentación y publicación en el área de
currículo y tecnología educativa.

ARTíCULO ó. El Ministerio de Educación asignará las partidas
presupuestarias para el funcionamiento de la Dirección Nacional de
Coordinación del Tercer Nivel de Ensefianza o Superior

ARTíCULO7. Este Decreto empezará a regir a pm ti~ de su
promulgación

COMUNIQUESE, PI BLIQUESE Y CUMPLASEo

Dada s~ h~ ciudad de Panarn+í, a los seis (6) días del mes de octubre de mi=~ |lOVe¢i@~r[os noventa y siete (1997).

ERNESTO PEREZ BALLADARES PABLO ANTONIO THALASSINOS
Presidente de la República Ministro de Educa©ión

AVISO
Para dar cumplimiento a
lo estipulado e~~ el
Articuto N~ 777 del
Código de Comercio, se
hace saber al público en
general que el
establecimiento
comercial denominado

CAFETERIAAMERICA,
ubicado en Vía Agustín
Arar~go, Plaza Catalina
N~ 8, la Sra+ EUSA
AMERICA WONG LOO
con cédula 8-462, 950
vende el establecimiento
a la Sra. NATAUA LUW
UN con cédula 1-6-171 el

día 30/9/97.
L-441417+t 7
Tercera pub[icaci6n

AVISO
Con sujeción a to que
dispone el Artículo 777
del Código de Comercio,

yo MARIA DE F. PAIVA
DE NEUMAN, con
cédula 8-252+983, hago
del conocimiento púb!ico
que he vendido la
RESFRESQUERIA Y
RESTAURANTE
FATIMA, ubicada en calle
16 RÍo Abajo província de

Panamá, al St. MOISES
HERNANDEZ ZARATE
con cédula 8+439-541, Y
en consecuencia le he
traspasado todos los
derechos sobre dicho
establecimiento.
L+441+3t6-81
Tercera publicación

NOTA MARGINAL
DE ADVERTENCIA

Registro Público:
Panamá, quince de
septiembre de mi!
novecientos noventa y
siete.
Por el Asiento 6 de!
Tomo 228 del Diario
ingresó la Escritura
Pública 7778 del 27 de
octubre de 1993 de la
Notaría Primera del
Circuito de Panam& por
la cual la sociedad
denominada
C O M PA ~¿ ~A
GONZALEZ ESTENOZ,
S,A vende varias líneas
de su propiedad al Sí.
Suresn Mayarfi.
La inscripcibn de este

Asiento se practicó per
error el d[a 3 de marzo
de 1994 sobre las fincas
N~ 4916 inscrita al Folio
468 del Tomo 716, Finca
N~ 4918, inscrita aro Folio
474 del Tomo 716, Finca
N~ 2966 inscrita al Folio
406 del Tomo 312 y
Finca N~ 2743 inscrita al
Folio 260 del Tomo 271,
todas de las Sección da
Propiedad de la
Provincia d~+ Colón,
El artículo 14 de la Ley
9 de 1984 prohibe a los
notarios la
protocolización de
documentos que no
es~én basados en
minutas elaboradas por
abogado y por

consiguiente, para su
inscripción es necesario
que la escritura
establezca esta
situación dando lugar a
que no preceda la
inscripción sin el
cumplimiento de este
requisito
En base a Ic, antes
expuesto esta Dirección
con vista a una copia de
la Escritura Pública 7778
de 27 de octubre de
1993 de la Notaria
Primera, ORDENA
poner una Nota Marginal
de Advertencia a la
inscripción de4 Asiento 6
del Tomo 228 del Diario
con fundamento en to
establecido por el

artículo 1790 del Código
Civil.
Esta Nota Marginal de
Advertencia no anula la
inscripción, pero
restringe tos derechos
del dueño de tal manera
que mientras no se
cancele o se practique la
rectificaci¿m, no podrá
hacerse operación
posterior alguna, relativa
al Asiento de que se
trata,
Si por error se inscribiera
alguna operación
posterior será nula,
NOTIFIQUESE Y
PUBLIQUESE.

Lcda. MAYRA
ROORIGUEZ
DE LOPEZ

Director General
Encargada

HERMELINDA B.
DE GONZALEZ
Secretaría/red

REGISTRO PUBLICO:
Es fiel copia del original,
expedido y firmado hoy
veintiseis de septiembre
de mil novecientos
noventa y siete,

HERMELINDA B.
DE GONZALEZ

8ecretaria

NOTA MARGINAL
DE ADVERTENCIA

REGISTRO PUBLICO:
Panamá, veintidos de
septicmbr~ de mil
novecientos noventa y
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siete. SANTA LUCIA, S,A., se
Conforme a las declara como dueño de
constancias registrales, la Finca N~ 1961 y
la Finca 1961 inscdta al segrega y vende un lote
Folio 550 del Tomo 164 de terreno a Ricardo
de la secciÓn de AntonioJiménezPittíque
Propiedad de la forma la Finca N~ 31670,
Provincia de Chiriquí inscrita al Rollo 12969,
pertenece proindiviso a Documento 5 de la
Ceferino Atenclo Provincia de Chiriquí,
Guerra, Gertrudis inscntoesteAsientoe119
Atencio de "Cargas y de noviembre de 1992.
Agropecuaria Santa Por Asiento 1057 del
Lucía, S.A. Tomo 226 del Diario
Por Asiento 481 del reingresa la Escritura
Tomo 218 det Diario Pública Ne 10 de 13 de
ingresa la Escritura enero de 1993 del
Pública Ng 72 de 2 de Consejo Municipa1 de
septiembre de 1992 del Bugaba en la cual
Consejo Municipal de A G R O P E C U A R I A
Bugaba en la cual SANTA LUCIA, S.A.,
AGROPECUARIA declare ser dueña, de la

0 ,~c,!a|,,, jueves 16 de ,octubre de 19,97,

Finca 1961 y segrega y
vende un lote de terreno
a Francisco Jira~hez Pitti
que forma la Finca N~
33627, inscrita al Rollo
14943, Documento 4 de
la Sección de Propiedad
de la Provincia de
Chiriqu/, inscrito este
Asiento el 11 de enero de
1994.
Los Asientos 481 del
Tomo 218 y 1057 de~
Tomo 226 del Diario se
inscribieron por error en
las fechas ya
mencionadas pues
tratándose de una
propiedad proindiviso
debió constar el
consentimiento de los
demás dueños de

I u lU I I ii

acuerdo a lo estipulado
en el artículo 405 del
Código Civil,
Por tanto este despacho
ordena poner una Nota
Marginal de Advertencia
a los Asientos 48t del
Tome 218 y 1057 del
Torno 226 del Diario con
fundamento en lo
establecido por el
Artículo 1790 del Código
Civil,
Esta Nota Marginal no
Anula la inscripción,
pero restringe los
derechos del dueño de
tal manera, que mientras
no se cancele o se
practique la rectificación,
nc podrá hacerse
operación alguna
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posterior, relativa al
Asiento de que se trata.
Si por error se inscribiera
alguna operación
posterior será nula.
NOTIFIQUESE Y
PUBLIQUESE.

HERMELINDA DE
GONZALEZ
Sec. Ad-Hoc

MARIBLANCA STAFF
WILSON

Directora General
REGISTRO PUBLICO:
Es fiel copia del oñginal,
expedido y firmado hoy
veintiseis de septiembr{
de mil novecientos
noventa y siete.
HERMELINDA B.
DE GONZALEZ
Secretaría

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DE LA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO

N~ 75
La suscrita, Juez
Octava de Circuito,
Ramo Civil, del Primer
Circuito Judicial de la
Provincia de Panamá,
por medio deJ presente
edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad
TRAFINSA - TRANS-
FOOD INTERNA-
TIONAL, S.A., y a su
Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) dlaa, contados
a partir de la ~ltima
publicación de este
edicto, en un periódico
de circulación nacional,
comparezca por sí o por
medio de apoderado
judicial a hacer valer
sus derechos dentro dei
Proceso de Oposición a
la So{icitud de Registro
N~ 74123, de la marca
"FRES-COCO"
promovido en su contra
por THE COCA- COLA
COMPANY.
Se le advierte a la
emplazada que si no

comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombr~r~
un Defet~eor de Au~erte
con quien se oontlnuar~
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá, dos (2) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIA S. DE
VASQUEZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E.

CABALLERO E.
Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, seis de octubre
de 1997.

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
L-441-438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CiViL

0E LA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 72
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicial de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPCb, ZA A:
La Sociedad
COMERCIAL
CRESS|OA INC., y a su
Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) días, contados
a partir de la última
publicación de este
edicto, en un periódico
de circu~aci5n nacional,
comparezca por sí o por
medio de apoderado
judicial a hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 72014, de la marca
’FRESKA PLATINO"
promovido en su contra
por THE COCA- COLA
COMPANY.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará

un Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso
Por t~nto, se llj~ este
Edl0to en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal pubJicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá, tres (3) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIA S. DE
VASQUEZ

E~ Secretario,
Licdo. JOSE E.
CABALLERO E.

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil de}
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, seis de octubre
de 1997.

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
L-4-41-438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CWJL

DELA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
ÉMPLAZATORfO Na 81
La suscrita, Juez O¢taw
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judiciat de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad
CONFECCIONES
P A N A M A
CARIBBEAN, S.A., y
su Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) días, contados
a partir de la última
publicación de este
edicto, en un periódico
de circulación nacional,
comparezca por si o por
medio de apoderado
iudicial a hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
No 070140, de la marca
" L A U R E N " S
COLLECTION"
promovido en su contra
por THE POLO /
LAURENT COMPANY,
L.P.
Se te advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
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un Defensor ca Ausente
con quien se continuará
el proceso,
Por tanto, se liia este
Edicto en un Ibgar visible
de la Secreíar[a del
Tribuna~ y una cc#ia se
pone a disoosición de ~a
parte actora para su
legal pub]ic, ación de
acuerdo a e establecido
en el articulo 1002 del
Códi~e Judicial
Paliaroni, ~~;es (6} de
oclubre ce mil
novecientos novent~-~ y
siete (1997).

La Juez,
Licda MARTA TERESA

GRACIA S. DE
\r/’~S©U EZ

E~ Secretario,
Licdo. JOSE E.
CABAt.LERO E.

,Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Pan¿má, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original
Panamá, siete de
octubre de t997.

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
i.. -441 ..438~ f 6
Segunda pL~blk:aci..4n

JUZGADO OCl AVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DELA PAOVíNCIA
DE PANAVIA

EDICTO
EMPL~ZA](:)R O ~ 82
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
deg Primer Circuito
Judicial de la Provincia
de Pa~~amá., por medio
del presente adicto

EMPI AZA A:
La Sociedad
INgUSTRIA
CALCET~NERA
PANAr, tl~ÑA, S.A. y a
su Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro de1 término de
diez (10) d~’as, contados

partir de la ~Jtima
pubIicaciÓ~~ de este
edicto, ~n ~~n periódico
de circuleció~ ~~.scionaL
comparezca dar sí o por
medio da apoderadc
iudicial a I%~cer valer sus
:Jefechc~~ dentro del

Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 68686, de la marca
"LEVCO SEVEN
ELEVEN y DISEÑO"
promovido en su contra
por THE SOUTHLAND
CORPORATION,
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
[.~~ Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso,
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIAS. DE
VASQUEZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E,
CABALLERO E.

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo to anterior es fiel
copia de su original,
Panamá, siete de
octubre de 1997.

JOSE E.
CABALLERO E,

Secretario
L-441-438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DELA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 83
La suscrita, Juez Octava
da Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicial de la Provincia
da Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad D|LUSA
CORPORATION, y a su
Representante Lega~,
ambos de paradero
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desconocido, para que
dentro del término de
diez (!0) días, contados
a partir de la última
publicación de este
edicto, en un periódico
de circulación nacional
comparezca por si o por
medio de apoderado
judicial a hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
Ne 72871. de In marca
"SUPER 7" promovido
en su contra por THE
SOUTHLAND
CORPORATION.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece st Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un iugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MAR{A TERESA

GARCtA S. DE
VASQU EZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E.
CA8ALLERO E,

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, 7 de octubre
de 1997.

JOSE E.
CABALLERO E,

Secretario
L-441-438- t 8
Segunda publicaci6n

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO
RAMO CIVIl.

DE LA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLA2ATORIO ~’~-~ 84
La suscrita; ¿uez Octava

de Circuito. Ramo Civil,
del PMmer Circuilo
Judicial de ~a Provincia
de Panamá, por mecio
de~ presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad
AGROEQUtPOS, SoR,
y a su Representante
Legal, ambos de
paradero desconocido,
para que dentro de~
tém~ino de cuarenta (49}
d[as, con~ados a parlir
de la última publicación
de esle edicto, en un
periódico de circulación
nacional comparezca
por sí o por medio de
apoder~.do judicial a
hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N-" 67615, de ~a rnarca
"FIBERSTARS Y
DISEÑO" promovido en
su contra por
FISERSTARS, INC,
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente
con quien se continuar.f~
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIA S. DE
VASQU EZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E.
CABALLERO E.

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Cdvil del
Primer Circuito Judicia~
de Panamá, certifico que
todo lo aqtedor es fiel
copia de ~u original
Panamá, 7 de octt~bre
de 1997,

JQSE E.
CABALLERO E.

Sec~’etario
L-44.t ~438.16

Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DE LA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 86
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicia~ de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad COMIDAS
RAPIDAS MO POLLO,
S.A., y a su
Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
cuarenta (40) dias,
contados a partir de la
última publicación de
~ste edicto, en un
periódico de circulación
nacional, comparezca
por sí o por medio de
apoderado judicial a
hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 67737, de la marca
"RICO Mc POLLO y
D~SEÑO" promovido en
su contra por
M¢DONALD’S
CORPORATION.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaria del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
lega~ publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del
CÓdigo Judicial.
Paramá, seís (~) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIAS. DE
VASQUEZ

E~ Secretario,
Licdo. JOSE E.



-2e
H i II III n Hi Hi

CABALLERO E.
Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, 7 de octubre
de 1997,

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
L-441-438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DELA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO Ñ~ 89
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicial de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZAA:
La Sociedad DON DON
COMPANY, B,A., y a su
Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) días, contados
a partir de la última
publicación de este
edicto, en un periódico
de circulación nacional,
comparezca por sí o por
medio de apoderado
judicial a hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 69034, de la marca
"DISEÑO" promovido
en su contra por
KNORR
NAEHRMITTEL
AK31ENGES~|. | .-e, CHAF’r.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en el artículo 1002 del

ii

Código Judicial.
Panamá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIA S. DE
VASQUEZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E.
CABALLERO E.

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original
Panamá, siete de
octubre de 1997.

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
L-441-438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DE LA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO Na 90
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicial de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad TANDO
INVESTMENTS, S.A., y
a su Representante
Legal, ambos de
paradero desconocido,
para que dentro del
término de diez (10)
d[as, contados a partir
de la ültima publicación
de este edicto, en un
periÓdico de circulacion
nacional, comparezca
por si o por medio de
apoderado judicial a
hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 75488, de la marca
"BOGNER" promovido
en su contra por WlLLY
BOGNER GmbH & COo
KG.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente

Gaceta Oficial, jueves 16 de octubre de 1997
[]ll II Ill I II II Ill I Illllll I U[[ I Ill I

con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en et artículo 1002 del
Código Judicial.
Panamá. seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda MARIA TERESA

GARCIA S. DE
VASQUEZ

El Secretario,
Licdo. JOSE E.
CABALLERO E.

Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito JudJcial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, 7 de octubre
de lggT.

JO$E E,
CABALLERO E,

Secretario
L-4-41.438-16
Segunda publicación

JUZGADO OCTAVO
DE CIRCUITO,
RAMO CIVIL

DELA PROVINCIA
DE PANAMA

EDICTO
EMPLAZATORIO N-o 92
La suscrita, Juez Octava
de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito
Judicial de la Provincia
de Panamá, por medio
del presente edicto

EMPLAZA A:
La Sociedad PATCHI
ZONA LIBRE, S.A., y a
su Representante Legal,
ambos de paradero
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) días, contados
a partir de la última
publicación de este
edicto, en un periódico
de circulación nacional,
comparezca por sí o por
medio de apoderado
judicial a hacer valer sus
derechos dentro del
Proceso de Oposición a
la Solicitud de Registro
N~ 70718, de la marca

"CALVlN CHRISTIE"
promovido en su contra
por CALVIN KLEIN
TRADEMARK TRUST.
Se le advierte a la
emplazada que si no
comparece al Tribunal,
dentro del término antes
indicado, se le nombrará
un Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
Edicto en un lugar visible
de la Secretaría del
Tribunal y una copia se
pone a disposición de la
parte actora para su
legal publicación de
acuerdo a lo establecido
en’el articulo 1002 del
Código Judicial.
Paramá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

La Juez,
Licda. MARIA TERESA

GARCIA S, DE
VASQLIEZ

El Secretario,
Llodo, JO8E E,

CABALLERO E.
Juzgado Octavo de
Circuito, Ramo Civil del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, certifico que
todo lo anterior es fiel
copia de su original.
Panamá, -- de de
19 .

JOSE E.
CABALLERO E.

Secretario
L-441-438-16
Segunda publicación

EDICTO
EMPLAZATOR~O N~ 51
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judicial de
Panamé, Ramo Civil, en
uso de sus facultades
legales, por este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad TANDO
INVESTMENTS, S.A.,
de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez (1 0) días, contados
desde la última
publicación del presente
edicto, en un diario de
circulación nacional,
comparezca a este
Tribunal, por sí o por
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medio de apoderado,
para hacer valer sus
derechos en el proceso
de oposición al registro
de la marca "MSOPEN"
solicitud Na 075511, para
amparar productos de la
clase 25, promovido en
su contra por la
sociedad UNITED
STATES GOLF
ASSOCIATION.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término señalado, se le
nombrará un Defensor
de Ausente con quien se
continuará el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
S~:~ ~~~~~i~ de ~=~te
i I~~LlnSr y b,,~ p, a
autenticada, se pone a
disposición de !a parte
actora para su
pubiicación en un diario
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panam& diecisiete (17)
de septlemi~re de mil
novecientos noventa y
siete (1997),

Licdc. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaria
L-441-473-15
Segunda publicación

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 53
El suscrito, Juez
Noveno de Circuito del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, Ramo Civil,
en uso de sus
facultades legales, por
este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad
IMPORTADORA Y
EXPORTADORA
SANER INTERNA-
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CIONAL, $°A°, de
domiciRio desconocido,
para que dentro del
término de diez ¾10)
días, contados desde la
última publicacién de~
presente edicto, en un
diario de Crcu~ación
nacional, eempsrezca a
este Tdbur~al, por sí o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos e~l el
proceso de opoaici6n ~.I
registro de ta marca
"PRETTY LEGS"
solicitud N~ 74398, para
amparar produces de ~a
clase 25, promovido en
su contr~ por la
sociedad $ARA LEE
CORPO~AT~ON,
Se advierle a la parte
e~plazada que de no
comparecer en e~
término sefialado, se
le nombra~a un
Defe~lsor de Ausenlle
con quien se continuará
el proceso
Por tan~o, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la.
Secretario de esta
Tribuna[ y copia
a..~tenticad~~, se ~~orle a
disposicc, n de la parte
actora para su
publicación en ~n diario
de circutaci5n nacionam
durante cinco (5) dios.
Panamá, dieciocho (18)
de septiembre de mil
novecientos nnventa y
siete (1997)

Licdo. LUiS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primor Circtito
Judicia~ de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA tSABEL

TERAN
Secretaría

Certificó que todo io
anterior es fie[ copia de
su origh~aL
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaria
L-441-473q 5
Segunda publicación

~D~CTO
EMPL.A~AV:]P[O N~ 55

Noveno de Ch(:..ui~o del

Primer Circuito Judicial
de Panamá, Ramo Civil,
en uso de sus
facultades Begales, por
este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad APOLO
ZONA LIBRE, S.A., de
domicilio desconocido,
para que dentro del
término de diez (10)
días, contados desde la
0.1time publicación del
presente edicto~ en un
diario de circufación
nacional comparezca a
,este Tribunal, por si o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en el
proceso de oposición al
registro de la marca
"RITMO Dl PERLA"
solicitud N~ 6v445, para
amparar productos de la
clase 25, promovido en
sü contra por la
sociedad GRUPO LA
PERLA, S.R.L.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término señalado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
col quien se contin~ má
el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretario de este
Tribunal y copia
autenticado, se pone a
disposición de la parte
actora para su
pub~ica¢ión en un diario
de circulaci6n nacional
durante cinco (5) días.
Panamá, dieciocho (18)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

Licdo. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda, ANA ISABEL

TERAN
Secretaría

Certifico que todo lo
anterior es fiel copla de
su original.
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretario

L-441-473-15
Primera publicación

EDICTO
EMPLAZATORIO

N~ 56
El suscrito, Juez
Noveno de Circuito dem
Primer Circuito Judicial
de Panamá, Ramo Civil,
en uso de sus
facultades !ega~es, por
este medio,

E M P LAZA:
Al representante legal
de Ia sociedad
INDUSTRIAS, R.N.,
S.A., de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) alias, contados
desde la última
pubJicación del
presente edicto, en un
diario de circulaci6n
nacional comparezca a
este fribunal, por sí o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en el
proceso de oposición al
registro de la marca
~C A R TO O N
NETWORK" solicitud
N~ 69026, pare a~rparar
productos de Ia c}ase
25, promovido en su
contra por la sociedad
THE CARTOON
NETWORK, INC.
Se advierte a la parte
emplazado que de no
comparecer en el
término señalado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposici6n de la parte
actora para su
publicación en un diario
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panamá, dieciocho (í 8)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997),

Li¢do. LUIS A.
CAMARGO V,

Juez Noveno de
Chcuite,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

21
iiii

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN
Secretario

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ~SABEL TERAN

Secretario
L-441 °473-15
Segunda pub~iceción

ED~CT’O
EMPLAZATORIO N’~ 67
El suscrito, Jue~
Noveno de Circuito de[
Primer Circuito Judicia:
de Panamá, Ramo
Civil, en uso de sus
facultades legales, por
este medio,

EMPLAZA:
Al representante ~egal
de la sociedad
CELLULAR ONE
COMMUNICATION,
S.A (COMUN~CACION
CELULAR UNO, ~,.A.,
de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) dh:ls,
contados desde la
ú~tima pl.@]icaci,.’m de!
presente edicto, eq un
diario de cir¢ulac}ó~~
nacional, comparezca
a este Tribunal, por si
o por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en
el proceso de
oposición al registro de
la marca "CELLULAR
ONE" solicitud N~
75212, para amparar
productos de la clase
25, promovJdo en su
contra por la sociedad
CELLULAR ONE
GROUP.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en e~
término señalado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
con quien se
continuará el proceso,
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretaría de este
Tribuna~ y copia
autenticada, se pone a
disposición de ~a parte
actora para su

publicación en un
diario de circulación
nacional durante cinco
(5) días.
Panamá, dieciocho
(18) de septiembre 
mil novecientos
noventa y siete (1997).

Licdo. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

de~ Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda. ANA ISABEL

TERAN
Secretaría

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaria
L-441473-15
Segunda publicación

EDICTO
EMPLAZATORIO

N~ 69
El suscrito, Juez
Noveno de Circuito del
Primer Circuito Judicial
de Panamá, Ramo Civil,
en uso de sus facultades
~egales, por este medio,

EMPLAZA:
A1 representante ~egal
de la sociedad
INDUSTRIAS R.N, S.A,,
de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez {10) días, contados
desde la última
publicación del presente
edicto, en un diario de
circulación nacional,
comparezca a este
Tribunal, por si o por
medio de apoderado,
para hacer valer sus
derechos en el proceso
de oposición al registro
de la marca
"ANIMANIACS"
solicitud N~ 69027, para
amparar productos de la
clase 25, promovido en
su contra por la
sociedad TIME
W A R N E R
ENTERTAIMENT
COMPANY LP.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término seSatado, se le
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nombrará un Defensor
de Ausente con quien se
continuará el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de fa
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
di. ~posición de la parte
ac :ora para su
publicación en un diario
de circulación nacional
durante cinco {5) dias.
Panamá, dieciocho (18)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

Licdó. LUIS Ac
CAMARGQ V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN
Secretaría

Certifico que todo !o
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 19 de
~ept!em~re de 1981,
ANA1BABEL T~RAN

8ecretarla
L.441.473-15
Primera publicación

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 70
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judicial de
Panamá, Ramo civil, en
uso de sus facultades
legales, por este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad POKER
ENTERPRISES, S~A.,
de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10)días, contados
desde la última
publicación del presente
edicto, en un diado de
circulación nacional,
comparezca a este
Tribunal, por sí o por
medio de apoderado,
para hacer valer sus
derechos en el proceso
de oposición al registro
de la marca "US OPEN
Y DISEÑO" solicitud N~
076480, para amparar
productos de la clase 25,
promovido en su contra

N°23,400

por la sociedad
UNITED STATES GOLF
ASSOCtATION
Se advierte a na parte
emplazada que de no
comparecer en el
término señalado, se le
nombrar~ un Defensor
de Ausente con quien se
continuará el proceso.
Por tanto,, se fija este
presente edicto en un
lugar visibre de la
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposición de In parte
actora para su
publicación en un diario
de circulación ~acionai
durante cinco (5) días.
Panamá, dieciocho (18)
d~, septienfl~~’e d4~ mii
novecientos noventa y
siete {1997).

Licdo. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcd~ ANA ISASEL

TSRAN
8ecretarta

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original,
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaría
L~441-473~ 15
Primero publicación

EDICTO
EMPLAZATOqlO N~ 82
E~ suscrito, ,Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judícia~ de
Panamá., Ramo Civil, en
uso de sus facultades
legales, por este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad LA
CONSTANCIA, S.A.,
de domicilio
desco#ocido, para que
dentro del término de
cuarenta (40) dise,
contados desde la Líltima
publicación de! presente
edicto, en un diario de
circulación nacional,
comparezca a este
Tribunal, por sí o por
medio de apoderado,
para hacer valer sus

derechos en el proceso
de oposición al registro
de la marca
"P~LSENER" solicitud
N~ 069613, para
amparar productos de la
cnase 25, promovido en
su contra por ga
sociedad FLORIDA
ICE AND FARM
COMPANY, S.Ao
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término señalado, se le
nombrará un Defensor
de Ausente con quien se
centinuará el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposición de la parte
actora para su
pub!icación en un diario
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panamá, veintidos (22)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
aleta (1997),

Liado, LU!8 A,
CAMAR(30 V,

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda,ANA ISABEL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original,
Panamá, 23 de
septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaria
L-4.41-473-07
Primera publicación

EDICTO
EMPLAZATORiO N~ 81
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuilo Judicial de
Panamá, Ramo Civl, en
uso de sus facultades
legales, por este medio,

EMPLAZA:
Al representante legal
de la sociedad COORS
BREWlNG COM PANa¿,
de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
cuaren|a (40) días,

contados desde la última
pubiicación del presente
edicto, en un diario de
circulación nacionai,
comparezca a este
Tribuna’l, por sí o por
medio de apoderado,
para hacer valer sus
derechos en el proceso
de oposición al registro
de la marca "ZIMA"
solicitud N~ 73286, para
amparar productos de la
clase 25, promovido en
su contra por la
sociedad THE COCA-
COLA COMPANY.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término sehalado, se le
nombrará un Defensor
de Ausente con quien se
cor)tinuara el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposición de la parte
actora para su
publt~a¢ií~n ~n un di~rto
ele ¢tmula¢lón na¢iona!
eurante QIn¢o (5) días,
Panamá, vetniides (22)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

Licdo, LUIS A.
CAMARGO V,

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 23 de
septiembre de 1997.

ANAISABEL TERAÑ
Secretaría

L-441-473-07
Primera publicación

la sociedad INCOMEX,
INC., de domicilio
desconocido, para que
dentro del término de
diez (10) días, contados
desde la última
publicación del presente
edicto, en un diario de
circulación nacional,
comparezca a este
Tribunal, por sí o por
medio de apoderado,
para hacer valer sus
derechos en el proceso
de oposición al registro
de ta marca "ARMANI Y
DISEÑO" solicitud N~-
69574, para amparar
productos de la clase 25,
promovido en su contra
por la sociedad GA
MODEFtNE, S.A.
Se .~:!viede ~ la paje
elnpiaz~d& qu~ ~~b no
comparecer en el
término señalado, se le
nombrará un Defensor
de Ausente co’, quien se
continuará el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
!ugar visible da la
$~oretarr~ ¢i~ eet~
Tribunal y copla
autenticed=, se pone a
disposición de la parte
actora para su
pubiicacibn en un diario
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panamá, dieoiocho (18)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997),

Licdo. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda,ANA ISABEL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 19 de

...................... septiembre de 1997.
ANA ISABEL TERAN

EDICTO
EMPLAZATORIO N~ 66
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judicial de
Panamá, Ramo Civil, en
uso de sus facultades
legales, por este medio,

EMPLAZA:
Al ~’epresentante tegat de

Secretaría
L-441-473-07
Primera publicación

EDK]TO
EMPLAZATORIO N~ 63
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judicial de



Panamá, Ramo Civil en
uso de sus facultades
!egales, po~ este medio,

EMPLAZA:
AH [epresentante ~egal
de la soc edad
MATUR~N ~NTERNA-
TIONAL, $oA. de
domicilio desconocido,
para que dentro de~
térmir~o de diez (10)
dias, contados desde la
última F~ublicaci@~ de~
presan:~. +~,::!i,’:tc,, ah un
diaíio de circulación
nacional, com~2arezca a
este Fdbunal, por si o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en e[
proceso de oposicJón £I
regs~ro ,Se la marca
"JEANS GU~NESS Y
DISEÑ~3," so!icitud :q-~
78213, para amparar
productos de ~a clase
25, prornovido en su
contra por ta sociedad
GUE$S? P~C.
Se advierte a la parte
emptszada q~~e de no
comparecer en el
términc seF~atado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
sor; qL~Jgr~ £~:~ (’or~til~uBIá
el proceso
Por tanto, se fija este
preser]!:e edicto en un
lugar visible de la
Secretar~’a de este
Tribuna] y copia
autentieada, se pone a
disposició~ {Je ~a parte
acto[’a :DHra su

publicaciór, e~ undiario

de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panam&, dieciecho (18)
de septiembre de mil
novecientos noventa y
siete (1997).

Licdo. LUB A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Pdmer Circuffo
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 19 de
septiembre de 1997.

ANAISA8EL TERAN
Secretaría

L-44! -473-07
Pdmera publicación

EDICTO
EMPLAZATORIO

N~- 120
El suscrito, Juez Noveno
de Circuito del Primer
Circuito Judicial de
PanamA, Ramo Civil, en
uso de sus facultades
lega~es~ por este medio~

EMPLAZA:
A{ representante legal
de la sociedad
8ENOTTINI, $,A,, de
domicilio desconocido,
para que dentro del
término de diez (10)
días, contados desde la
última publicación del
presente edicto, en un

diario de ¢ircu!ación
nacional, comparezca a
este Tribunal, por sí o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en el
proceso de oposición al
registro de la marca
"GUY’S" solicitud N~
078337, para amparar
productos de la clase
25, promovido en su
contra por la sociedad
GUESS?, INC.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en e~
término señalado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
con quien se confinuará
el proceso.
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
luchar visible de la
Secretaría de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposición de la parte
actora para su
publicación en un diario
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panamá., seis (6) 
octubre de mil
novecientos ,qoventa y
siete (t 997).

Licdo LUiS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito,

del Primer Circuito
Judícial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda.ANA ISABEL

TERAN

Sec reta da
Certifico que todo le
anterior es fie~ copia de
su o,iginaL
Panamá, 7 de octubFe
de 1997.
ANA ~SABEI. 1’ ERAN

Secretafia
L-441-472-76
Primera publicación

EDICTO
EM P LAZATO R 1 (1)

N* 116
EI suscrito, ,Juez
Noveno de Circuito del
Primer Circuito Judicial
de Panamá Ramo Civit
en uso de sus
facultades 1egabs, por
este medio,

EMPLAZA:
A~ representante legal
de la sociedad
LABORATORIOS
LETL S.A.V., de
domicilio desconocido,
para que dentro det
término de cuarenta
(40) dise. contados
desde la última
publicación del
presente edicto, en un
diario de circulación
nacional, comparezca a
este Tribunal, por si o
por medio de
apoderado, para hacer
valer sus derechos en el
proceso de oposici6r~ al
registro de In marca
"FUNIZOL" solicitud N~
73437, para amparar
productos de ~a clase
25, promovido en su

23
contra por la sociedad
E.R. SOUI8B & SONS,
INC.
Se advierte a la parte
emplazada que de no
comparecer en el
término señalado, se
le nombrará un
Defensor de Ausente
con quien se continuará
el proceso,
Por tanto, se fija este
presente edicto en un
lugar visible de la
Secretarla de este
Tribunal y copia
autenticada, se pone a
disposición de la parte
actora para su
publicación en un aliado
de circulación nacional
durante cinco (5) días.
Panamá, seis (6) 
octubre de mil
novecientos noventa y
siete (1997),

Licde. LUIS A.
CAMARGO V.

Juez Noveno de
Circuito.

del Primer Circuito
Judicial de Panamá,

Ramo Civil
Lcda, ANA ISA8EL

TERAN
Secretaria

Certifico que todo lo
anterior es fiel copia de
su original.
Panamá, 7 de octubre
de 1997.
ANA ISABEL TERAN

Secretaria
L-441-472-76
Primera publicación

REPUBUCA DE
RANAMA

MIN~S]ERIO DE
DESARROLLO

AGROPECgARtO
ÜIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA
AREA DE CHtR/QUI

EDCTO 319o97
E~ Suscrita Funcionario
Sustancis, dor de la
Oirecció~~ NacioBal de
Reforma Agraria, e~~ la
Orovirlcia óe Chifiqu[, a~
público:

Que el saber {a) JOSE
SU#RA

VILLARREAL, vecino
(a) de Cabuya,
Corregimiento de
Bagala, Distrito de
Boquerón, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 4°80-874,
ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud N~ 4-
1181-97, según plano
aprobado N~ 402-02-
14317, la adjudicación a
título oneroso, de una
parcela de tierra estata~
adjudicab~e, con una
su9erficie de 0 Has +
2976.67 M2, ubicado en

Cabuya, Corregimiento
de Baga!a, Distrito de
Boquerón, Provincia de
Chiriqui, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Nilo H. De
Le6n E., camino público.
SUR: Callejón.
ESTE: Camino público.
OESTE: Nilo H. De
Le6n E~
Para ~os efectos legales
se fija e~ presente edicto
en un lugar visible de
este Despacho, en la
AIca~d~a del Distrito de
Boquerón, o er~ ~a
corregiduíia de Bagala y

copias del mismo se
entregarán at interesado
para que los haga
publicar en los órganos
de publicidad
correspondientes, tal
como ~o ordena el
adticulo 108 de~ Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir
de la última publicación,
Dado en David, a los 8
días del mes de
septiembre de 1997,

JOYCE SMITH V.
Secreta,ra Ad-I..{oc

ING. FUIAqO ARAUZ
G.

Funcionario
Sustanciador

L-440-805-39
Unten Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 5
PANAMA OESTE

EDICTO N~ 079-DRA-
97
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El Suscrito Funcionario
Sustanciader de la
Dirección Nacionat de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Panamá, al
público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
NEMESIO GARIBALDI
ORTIZ Y OTRA, vecino
(a) de Lídice,
corregimiento Lídice,
Distrito de Capira,
portador de la cédula de
identidad personal N~ 8-
44-695, ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~ 8-
398-96, según plano
aprobado No 802~09-
12578 la adjudicación a
título oneroso de una
parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable,
con una superficie de 25
Has + 4214.44 M=2.
ubicada en Carro
Pelado, Corregimiento
de Lídice, Distrito de
Capira, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de Io~ siguientes
linderos:
NORTE: J uverlU¢l~i
QO~záiez 8at~hcna d~
Garibaldh
SUR: José 86squez y
camino hacia L[dice.
ESTE: Juan Rodríguz
y camino hacia otras
fincas.
OESTE: Camino hacia
Lfdlce y a otras fincas.
Para los efectos ~egales
se fija este Edicto eñ
lugar visible de este
despacho en la Alcaldf~
del Dietrlto de Capire o
en la Corregtduría de
Lídice y copias de~
mismo se entregar~ín al
interesado para que los
haga publicar en ice
órganos de publicidad
correspondientes, ta~
como lo ordena el
artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) dias a partir
de la última
publicación.
Dado en Capira, a be
16 días del mes de abril
de 1997.

GLORIA MUÑOZ
Secretaria Ad~Hoc
JOSE CORDERO

SOSA
Funcionario

Sustanciader
L-440-492-45
Unica Publicación

REPU8LICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARmA

REGION N~ 5
PANAMA OESTE

EDICTON-~ 08O-DRA-
97

El Suscrite Funcionado
Sustarlciador de la
Dirección Nacional ~le
Reforma A~raria, en !~
Provincia de PanamA,
al públ{co:

HACE SABER:
Que el señor {a}
JUVENTINA
GONZALEZ DE
GARIBALDY, vecino
(a) de Lídice,
corregimiento Lídicë,
Distrito de Ca?lta,
portador de la ~~,dul~
de idenfldr~d pet~o~~l
N~ 7=36.36~, h~1
selIcit¿do s la Direc¢i6r~
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N~ 8-435-96,
según plano aprobado
N~ 802-10-12579 la
adjudicación ~ tltulo
oneroso de una parcela
de tierra Bäddía
Nacional adjudicabIe,
con una superficie de
25 Has -~ 4279.00 M.2,
ubicada er~ Cerro
Pelado, Correglmte~Ito
de Lfdice, Distrito da
Capira, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de los siguien~[es
linderos:
NORTE: Erdulfe
Quintero y Beniamín
Betech.
SUR: Nemesie
Garibaldi Ortiz.
ESTE: Juan
Rodríguez.
OESTE: Carmen
V~squez y camino
hacia Lídice.
Para los efectos legales
se fija este Edicto en
lugar visiMe de este
despacho en ma Alcaldía
del Distrito de Capira o

en la Corregiduría de
Lfdice y copias del
mismo se entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) dias a partir
de ma última
publicación.
Dado en Capira, a los
16 días del mes de abril
de t 997.

GLORIA MUÑOZ
Secretaría Ad-Hoc
JOSE CORDERO

SOSA
Funcionario

Sustanciador
L-440-942-61
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
RE~Of~MA AGRARIA

REGION N~ 8
PANAMA OESTE

EDICTON~ 248-DRA.
97

El Suscrito Funcionario
Sustancíador de la
Direceiór~ Nacional de
Re{orina Agraria, en la
Provincia da Pariam~,
al público:

HACE SABER:
Que el sei~or (a)
JAYRO JAVIER
BONILLA ESCALA~
vecino (a) de Barriada
Revolución, corre.
gimiento La Chorrera,
Distrito de La
Chorrera, portador de
la cédula de identidad
personal N~ 8-703-96,
ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~
8-060-96, según plano
aprobado N~ 806-12-
12804, la adjudicación
a título oneroso de una
parcela de tierra
Baidía Nacional
adjudicable, con una
superficie de 0 Has +
3573.74 M.2. ubicada
en La Laguna,

Corregimiento de La
Represa, Distrito de La
Chorrera, Provincia de
Panam4, comprendido
dentro de los
siguientes linderos:
NORTE: Bella María
Gómez=
SUR: Luis Rivera.
ESTE: Carretra a
Mendoza y hacia La
Laguna.
OESTE: Nota Elena
Tordecilla Martínez.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este despacho en la
Atca!d[a del Distrito de
La Chorrera o en la
Corregiduría de La
Represa y copias del
misrPo se er~~rega~’an
al interesado para que
los haga publicar en
los órganos de
pu b!icid a d
correspondientes, tal
como lo ordena el
articulo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendr& una vigencia de
quínt~e (15) dla~
partir de la Qltim~
publicación,
Dedo erl C~pira, ~ Io8
4 d~*as del mes de julio
de 1997,

GLORIA MUÑOZ
Secretaría Ad-Hoc
JOSE CORDERO

SOSA
Funcionario

Susta~~ciador
L-44I -383°74
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N-o 7 -
VERAGUAS

EDICTO N~ 236-97
El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Veraguas
al público:

HACE SABER:
Que e~ señor (a) (ita)
INES SANDOVAL
CASTREJO, vecino
(a) de El Junco,

N°23,400,

corregimiénto Las
Huacas, Distrito de Rio
de Jesús, portador de
la cédula de identidad
personal N~ 9-38-338,
ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~
9-2795, según piano
aprobado N~ 906-02-
9824 la adjudicación a
título oneroso de una
parcela de tierra
baldías nacionales
adjudicables, con una
superficie de 2 Has +
6008.34 M.2. ubicadas
en El Junco,
Corregimiento de Las
Huacas, Distrito de Rio
de Jes0s, Provincia de
Penaron, comprendido
den[tu de ios
siguientes linderos:
NORTE: Verónico
Castreio.
SUR: Inés Sandoval
Castrejo.
ESTE: Rafael
Castrejo, camino de
10.00 metros de ancho
a Bejuoal a etroe lotes,
OE8I’E~ Ve~Ont~o
C~~tr~j~, ln~s
8andovai ¢~sttejo,
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este despacho en la
Alcaldía del Distrito de
Río de ,.JesUs o en la
Corregldur[a de ........ y
copias del mismo se
entregarán al
interesado para que
los haga publicar en
los ¿~rganos de
publicidad corres.
pondientes, tal como lo
ordena el artfcuto 108
del CÓdigo Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
días a partir de la
última publicación.
Dado en la ciudad de
Santiago a los 5 dias
del mes de junio de
t 997.

ENEiDA DONOSO
ATENCIO

Secretaría Ad-Hoc
JESUS MORALES

GONZALEZ
Funcionario

Sustanciador
L-042-571-88
Unica Publicación


